
Los que abiertamente han declarado U guerra
alas luces, a las reformas hechas por e Congre-
so Y á cuantos han ido de acuerdo con las sabias

y ,'ustas miras de este, debieran yaque taño

proLan los insultos á los que mitán como a su

SSS* , mostrar en su conducta y producciones
3 moderación y cordura que son insepara-

ble del que habla en razón y con verdad. Pero

d :Graciadamente los predicadores del fanatismo
no contentos con prevalerse ma-

Lnamente de lo mas santo para hacer sospechó-os á los Sombres de bien, han adoptado en sus

e i'tos el tono y el estilo de los truhanes mas

d^
«los que pudieran citarse en prueba de esta ver

dad me contentaré por ahora con llamar la aten-

don de mis lectores hacia el estupendo periódico
en Palma por el P. Tra&a , hermano
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Sentiré, qus velis, et qu* sentías, dicete íicet. Tácito.

UN DESENGAÑO.

Circular del ministerio de Graúa y Justicia de i.°

Con fecha de 30 de marzo último me dicen los
secretarios de las Cortes lo siguiente: Excmo. br.:

Hemos dado cuenta á las Cortes generales y ex-

traordinarias de la consulta que a nombre de la

Regencia delreino nos dirigió V. E. en 3 de ene-

ro último, relativa á si en todos los casos en que
S. M. decrete haber lugar á la formación de cau-
sa por infracciones de la Constitución, o bien el

Gobierno determine lo mismo por igual motivo,

se ha de suspender de sus funciones a los indivi-
duos ó corporaciones á quienes se mande formar
causa y no sean jueces; y en su vista se ha servi-

do S. M. resolver que todos aquellos contra quie-

nes declare ó haya declarado haber lugar a la for-
mación de causa por infracciones de la Constitu-
ción ó de las leyes, deben por el mismo hecho
quedar suspensos en el exercicio de sus empleos

como ya se halla prevenido en él articulo 16
capítulo 2.0 del decreto de 24 del corriente ve-

rificándose lo mismo, cuando la Regencia haga
igual declaración; bien que por lo respectivo a

los magistrados y jueces y á las diputaciones pro-
vinciales , deberá S. A. arreglarse a lo dispuesto
en la Constitución y en el artículo 9. cap. 2.

del expresado decreto;

del Excmo. Sr. marques del P^; ffll*
Considere el curioso qué cosas diría el venerable
en aquel piadoso periódico , cuando uno de sus
números dio motivo á la censura que seacopia^a
continuación,, dada por la junta de Palma que

según dicen no dexa de tener bastante analogía

por su moderación con \i junta suprema de Censa-
ra que entre nosotros vive. A no hallarse impresa

aquella calificación , desde luego aseguro, que no

seria yo el que la sacase á relucir por esos.mun-
dos porque aunque malo, no estol tan falto de

vergüenza que no se me ponga cara como un
tomate cuando oigo el lenguage de la:$f"¿
dad; y mucho más si sale de la boca de quien

por obligación debe reprehenderlos vicios y pre-

dicar la purísima doctrina del Evangelio. No se

filósofo moderno; de un ranean
ó de un impío; se trata de un frail comoel

y conteniente detóp*
el estado que tenia. Pues este santa &-**«¿$g
enemigo de las reformas, este que ha llamado a

Sgos del pueblo ateos y de^ hn-

dezas de que usa cierta clase de
ra evitar el golpe que amenaza tógJ^J
i la ignorancia ; este es el que «J*^*^términos groseros, J ¿mes
ciosos que resultán censurados. Ved aquí g

sencillas, lo que son esos hom£e§, QÚMgn la

piel de obeja abrigan la rabia de los FígTes, ios

hablan de piedad, y
sus próximos abusando de vuestra senCilU |edulid'ad. ¿Y que diremos
abuso que hace ese venerable de la

cen, son los que iu , estú_
leí 2 jQuien los creerá yá? ¿Quien sera

blos inocentes 1 abrid los ojos: los que se u

á las "formas son vuestros enemigos sin que W-

ono^ri otra patria ni
Centre, repleto hasta **J^^g, l ed
norancia y cautiverio en que os han team

imparcklmehté el mprsso que ie,
pues formad el juicio que os parezca a 4

provoca tales escándalos.

Se pondrá en el número siguiente el dictamen de

la%«7de Censura de Mallorca sobre los impresos

de) R.P.Traggia.



*^Sdf»r ut?c
ukda hacer «

del exétcko británico SS-.?""' Prisiones
caballero D. jóte Whfte " aC"dir á U casa de'
ndm. 4 callefe^ffi Íman',taran todas las condiciones. "»nifes-

®n la imprenta de B. vintenia Rodríguez.

DONATIVO.
Coruna mayo 2 de 181$,Señores Redactores:

CAPITANÍA DEL PUERTO.

Advertencias*

He leído con mucho gusto el Ciudadano por laW^núMg, en el que subscribe^para la reunión de toé rs. vn. v dársH" J**"** W» habí, tenido h os dtd«r los decretos del augusto Congreso, q0a „aTdo fixar el ayuntamiento Constitucional S:rf
d»«¡ y vienáí que el caba erok?

, , ° ae 9^ que taltan para el nremin an +Sandoios cn metálico, , Ja q e'deTubra aT'guna conspiraciün coMra Ja
cubra al

revolución contra nuestras santas leyes
dicn'"f Vmd- .ÍnSerMrio eh su "preciable périS-dao pata rcu ,e> ob¡.

poresm mic«ta que firmo, á satisfacer este dinero ¡J» Paso de marAa fúnebre haya divSid"ei vTdugo los cuartos del cuerpo de e«os inf,t,de nuestra, leyeS y santas cos,u mbrés
aCt°teS

«wi V»-M.rJ.—5tnfonano López Alia.
esto es ZVf. , P°' COra" SOÍ de u" pa¡s salvage
b a con *pari"ami;

7
,Can0' > «o sé como se hi-ela cqR os Señores justicias, si son Ustedes ó

,„rnc
OS > para ue corran vmds. gratis conestos paso? , recogiéndome un recibirá hl ,nombre que vmds. me conocen. baXO el

Perdonen vmds. la molestia, Señores Redactog ,y mande vmds>á $u servid ed¿««-
español-americano. —

n°okjS eHtreg0 Sin mete' ruido?^eVal °^P0rqüe quÍero cones.a mezquinena; y á bien qup v„ ua "" «as de donativo's Je *W¿S££|¡$3£S'as, y viejas libreas de sus lacavos Y 1, 1■g-e .engo noticias que hai X^feuto de li'í vma:/v dtuyrofraaía **££? «t;par:ic°suh7btrtaí/drvU'-''-.p--y amigo mió , en £££ SE"*LS

StLfvmdr "h han Pr°CUrad0 «^cuarto,J^e estos vmds. saben tengoofrecido una parte -enuna suscripción, y me quedarán como unor»S?
a miTacion. donatÍ" ??«

Buques que han entrado desde I*"V* a ij.de abril hasta igual hora tt^V^t**£Pbniout Ja bal. ttW Con baca!, n ~,De
el bertr. Mari*-.,)»* De Londres
De C?r ■ i i* Ant0lH* > con ardería y tabacoDe Carriel el berg. Lord Vellington en lLre nJVigo el aüerh C r> fí lastre. Ue
¡a goi. GVy£„d ?:::::":z vi,,°-De l<"*«v » con CJrga de un general.

ffr> el núm. 70 de avpr c. „,,„ 1Joaquínürcul en a lista deK "^de
triotas ciudadanos que £¡c?fbg£?«H* 7

"Ja del caballeroFo'rona en ve, lT°^fVrcull,. Esta equivocación re^fel íciudadano comerciante suele fírml 9 eSre
letra inirial T v h»tí . 5 r con sola ía, ;iU'-iai i. y habiendo preguntado «1 « liodo aun nejTorianí-^ . F unca^° e' nombreeg0Ciame > exPr«o ser Joaquín.

A la Gaceta Política v MiHt**- ¿a i n -«-cribe en la libreríaílí £?£%£ '****- 6o , en donde se vende jjj¿c£ f*Tmente los lunes, miércoles 11 P ZgUai_
El precio del, . mie.lules» iue^es y sábados.Fiecio déla suscripción es 16 rs aihaberse aumentado el /úmero d ol"'¿8 "í? Tle una nueva forma y mayor e42T' "^

susPire!!l I7am::T0tIacrCtaESpafia!--!"!^

~n ¡a independen Í 2^3 te"er ia P«« Perduraba hasímór^ ** te" la
«**."dos. no están fe"0"! "«"seguirla. De Todos

&M y el dinero "'"S"" "emP° !«hom-
f„i?°mbres para s°ldados, gracias í Ditaltan, y valiente- 4...J*'" W a U"M no nosdiablo « llevé si «:p

per05,no me equivoco, el
Patria 1"T ' te,nemos un cristo.

»°. *^mo S>
sSS!C'ÍOn' 8-". überalis-

a"'ua, inquisicinTC v5',SaZetaS '¡nt|UÍSÍdo»
dose á carcajadas \u * ' y °S emangeros rién-
& tói ed,cto beranoT"V" «"" "»»«■P«-a ,„ abue!"^"^ d¡B^

*"»«« Sien conÍLÍT Pre Sin ;ia"B«en de
'"dependencia S,*'",,?1" «ui«e la

no acuna monél' " '" "bÍdo es«emoS sometido a, yu;ol' y/UeS fl0Sotros «*sa»o en la sociedad sí- aSente tan "ece-
Sueremos obrar 'taC1Hlemos> y gastemos si

pa4LTrrt:trs:; f
n diner° -c°°^sus amigos?_ van

e
lv"hS,fTOSde SUS Wn'as> las novenas avn

Uenas sm 'as Jeta'daj"»s ; peto SeTeySjJ'XÍplÍn"
<»" "os»da la pobretea ScfcnaiV7 Urgentís¡mo que

"Pisayo) concurra TónTo „f " T eStamo3 en
,P'a' fusiles, balas, p„ Uta' v ¿i"* >"* COm^hasta echarlos fuera ' y e que te dale,

b. en_v,Bga dinlro ey°:ótrndenCÍa?~P««
sen «£&que hablu-ui setio; y übras" " «e *vu mi pobreza. El ¿¡£"


